PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 03 DE 2011 SENADO. 
por el cual se modifica la Constitución Política de Colombia, Título VII De la Rama Ejecutiva, Capítulo I Del Presidente de la República, artículo 189. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase la Constitución Política de Colombia, Título VII De la Rama Ejecutiva, Capítulo I Del Presidente de la República, artículo 189, numeral 11, el cual quedará así: 

¿Artículo 189. Corresponde al Presidente de la República como jefe 

(¿) 

11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los de Estado, jefe de Gobierno y suprema autoridad administrativa:¿ decretos, resoluciones y órdenes de contenido administrativo, necesarios para la cumplida ejecución de las leyes, cuya aplicación le corresponde al Gobierno Nacional. Antes de ser expedidas dichas reglamentaciones serán revisadas en un término máximo de treinta (30) días por las Comisiones Constitucionales Permanentes de Senado y Cámara que hubieren conocido del proyecto de ley, las cuales podrán presentar observaciones que deben ser incorporadas de manera previa a su promulgación. 

En caso de coincidir el plazo antes mencionado con el receso legislativo, el Gobierno Nacional citará al Congreso a sesiones extraordinarias para que las Comisiones Constitucionales se reúnan con el fin de revisar las respectivas reglamentaciones y hacer las recomendaciones que considere pertinentes. 

Artículo 2°. Vigencia. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Aurelio Iragorri Hormaza,

Senador de la República.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. EL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

La finalidad fundamental del proyecto de acto legislativo es instituir el control del Órgano Legislativo sobre la función reglamentaria, ejercida por el poder Ejecutivo. Su alcance está centrado en el respeto y acatamiento al contenido material de la ley, por parte de quienes ejercen el poder reglamentario -Presidente, Ministros y órganos administrativos que promueven la política central del Estado. El instrumento es la refrendación o negación de los actos reglamentarios por el Congreso, según el Ejecutivo acate o vulnere el espíritu de la ley. 

El artículo 189-11 superior, atribuye al Presidente de la República la potestad reglamentaria ¿para la cumplida ejecución de las leyes¿. Esto es, subordina categóricamente dicha función a la normatividad emanada del órgano legislativo; este propone las pautas y orientaciones legales generales y aquélla instrumenta las formas para cumplirlas, sin contravenir ni infringir sus disposiciones, ya que es forzosa para todos, incluido el primer mandatario.

De lo antedicho se infiere que las Comisiones Constitucionales Permanentes de Senado y Cámara, en las que se han debatido los proyectos convertidos en ley, tengan la facultad de refrendar, revalidar o negar los decretos reglamentarios, resoluciones y órdenes de carácter administrativo emanados del órgano ejecutivo, cuando quiera que estos no atiendan a su contenido material, a los intereses y fines que regula o a los instrumentos que propone para su realización, contraviniendo su ¿espíritu¿ y obrando contra lo mandado. 

Se colige imperativamente que: i) la ley formula valores y fines; y, ii) los medios para alcanzarlos debe adoptarlos la administración, esto es que la función reglamentaria deriva de la legislativa y exige su sometimiento.

El acto legislativo propuesto es un mecanismo idóneo para controlar las arbitrariedades y desafueros del Ejecutivo cuando, en ejercicio de la atribución reglamentaria, desconozca, modifique o tergiverse el contenido material de las normas aprobadas por el Congreso. La iniciativa no le confiere al Legislativo funciones de órgano verificador de la constitucionalidad, potestad asignada por la Carta al Consejo de Estado. Su finalidad es limitar los desafueros del ejecutivo cuando, al reglamentar, ignora las directrices trazadas por la ley. Se pretende institucionalizar un instrumento expedito, suficiente y apto que detenga con celeridad las desviaciones de la función reglamentaria. 

De ahí que sea perentorio que el Congreso de la República disponga de un dispositivo rápido y oportuno para examinar y frenar los desmanes en los que incurra el Gobierno en el ejercicio de la potestad reglamentaria, de un instrumento expeditivo que le permita evitar con diligencia los excesos reglamentarios del Ejecutivo cuando contravenga el espíritu de las leyes aprobadas por las Cámaras Legislativas. 

Con la aprobación de esta iniciativa, las reglamentaciones referidas se destacarán por la coherencia en su desarrollo y por la evidente aplicación del sentido dado por el legislador en el momento de desarrollar la normatividad. 

No obstante, se considera que el aporte otorgado en estos casos por parte del Congreso al Ejecutivo, debe cumplir un rol asesor, presentando observaciones pertinentes, relevantes y advirtiendo cualquier tipo de errores, inconsistencias o inconveniencias respecto de la aplicación práctica de la reglamentación estudiada. 

Por lo tanto, se propone que las Comisiones respectivas, presenten observaciones a los proyectos de reglamentación, para que a su vez el Gobierno Nacional incorpore dichas apreciaciones a los textos, antes de su expedición, cumpliendo así con el objetivo primordial de esta reforma constitucional, encaminada a obligar al Ejecutivo a socializar los actos administrativos que reglamentarán determinada materia o cuestión. 

Con el fin de brindar mayor celeridad al proceso de revisión adelantado por el legislativo, se ordena que dicho trámite no transcurra en más de treinta (30) días, con lo que se logrará mayor diligencia en el estudio de los actos administrativos, facilitando la labor del Ejecutivo. De igual manera en caso que el Congreso esté en receso legislativo, el Gobierno está facultado para citar al Congreso con el fin de que las Comisiones Constitucionales competentes se reúnan para conocerlos y evaluarlos, evitando así cualquier afectación a la actividad Legislativa o Ejecutiva.

II. FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

a. Poder constituyente y poderes constituidos 

El poder constituyente exterioriza la soberanía de un pueblo; es la competencia especialísima encargada de dictar, modificar, adicionar y sustituir la norma constitucional. 

Aludiendo a las normas constitucionales expresó Rousseau: ¿Estas leyes son llamadas fundamentales, no en el sentido en que puedan hacerse independientes de la voluntad nacional, sino porque los cuerpos que existen y actúan por ellas no pueden tocarlas. En cada parte la Constitución no es obra del poder constituido, sino del poder constituyente¿ (Cita de Sánchez Viamonte, Carlos. El Poder Constituyente. Ed. Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, 1957). 

Los poderes constituidos se instituyen por el poder constituyente, obran por ministerio y de la forma como la Constitución prevé; son autoridades secundarias que organizan y operan el funcionamiento del Estado. 

b. Supremacía de la Constitución 

¿La Constitución brilla en el más alto escalón de la jerarquía de un sistema y la superioridad con relación a las demás normas pasa a ser su carácter formal¿. (Saa Velasco, Ernesto. Teoría Constitucional General. Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez, Bogotá, 1995). 

La Constitución, por su naturaleza, tiene doble superioridad jurídica: i) de contenido, por cuanto ninguna norma válida perteneciente al mismo sistema puede tener un contenido contrario. Y, ii) formal, porque la modificación de un precepto constitucional exige requisitos y procedimientos diferentes a las reglas ordinarias. 

Las normas constitucionales condicionan la validez de la ordenación jurídica y social. La Constitución es un conjunto de normas positivas que consignan preceptos políticos, sociales, económicos, religiosos, etc., que integran una síntesis de postulados, un resumen de principios e instituciones. Las normas ordinarias desarrollan las ideas contenidas en la Constitución, alientan vida a las instituciones establecidas y dan efectividad a sus enunciados. 

Entre las reglas constitucionales y legales existe una doble vinculación: i) formal, porque la expedición de la ley ordinaria debe ajustarse al procedimiento prefijado en la Carta Fundamental. Y, ii) material, porque el contenido de la ley no puede reñir con el querer del constituyente. 

Jurídicamente, la Constitución es el apoyo necesario de un orden normativo y en ella encuentran el motivo último de validez todas las normas que lo integran. ¿La Constitución es institución primaria y condicionante del nivel superestructural y se le reviste de permanencia y estabilidad mediante el atributo de la supremacía¿ (Saa Velasco, Ernesto. Ob. cit.).

c. División de los poderes constituidos 

Uno de los principios clásicos acuñados por la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, reza: ¿Toda sociedad en la cual la garantía de los derecho no esté asegurada, ni la separación de los poderes determinada, no tiene Constitución¿; dicha máxima se encaminó a proteger eficazmente la libertad física y a servir de instrumento contra el despotismo reinante. 

Los poderes constituidos son potestades permanentes, establecidas y regladas por la Constitución, obra del poder constituyente. Se les denomina ¿poderes públicos¿. El poder público es único y su despliegue se reparte entre diversos órganos del Estado. De ahí que estas divisiones no conforman poderes independientes. Bajo la tipología tripartita, la división de traduce en órganos legislativo, ejecutivo y jurisdiccional. Sin perder de vista que el poder público es unitario, pero que su ejercicio se distribuye entre diferentes institutos que se aplican entre sí pesos y contrapesos que equilibran sus actividades, es sano establecer un instrumento constitucional mediante el cual el Órgano Legislativo pueda controlar los desafueros reglamentarios del Gobierno que, a menudo, van a contrapelo de la voluntad expresada en la ley. 

d. Límites del Estado 

Según la doctrina liberal, los linderos del Estado comprenden los límites de los poderes y sus funciones, nociones representadas como Estado de Derecho y Estado Mínimo, concebido el último como la menor injerencia gubernativa en el ejercicio de las libertades ciudadanas. 

Por Estado de Derecho se entiende que los poderes públicos son regulados por normas constitucionales que se ejercen en el ámbito de las leyes que los regulan, otorgando al ciudadano el derecho a recurrir a un juez independiente para que reconozca o rechace el abuso o exceso de poder. 

En strictu sensu, integran el Estado de Derecho los mecanismos constitucionales que impiden el ejercicio ilegítimo del poder. Tales instrumentos son: i) El control del poder ejecutivo (Gobierno) por el legislativo (Congreso), Órgano al que le corresponde la orientación política. ii) El control del Legislativo por una Corte Constitucional, que determina la exequibilidad de las leyes. iii) Un Poder Judicial autónomo del Poder Político. Y, iv) Independencia relativa del gobierno local frente al gobierno central. 

e. Aspectos formales de la ley 

Formalmente la ley es una regla expedida por el órgano legislativo con cumplimiento de los requisitos, etapas y fases detalladas en la norma constitucional. Las solemnidades formales la revisten de cierta estabilidad y su derogatoria o modificación también debe respetarlas, es decir, el legislador tiene que acatar la ¿autoridad formal de la ley¿. 

El esquema general de la v ía legislativa, es el siguiente: i) Iniciativa: presentación del proyecto; su origen puede ser inmanente (nace en el Congreso) o trascendente (sustentado por personas con capacidad constitucional para ello, pero diferentes al legislativo). ii) Deliberación: discusión pública del proyecto en debates reglamentados por la ley o el Estatuto del Congreso. La ¿representatividad¿ y la ¿deliberación¿ son calidades anexas históricamente al Congreso. iii) Aprobación: aceptación del proyecto discutido; exige mayorías comunes o especiales, según el caso. iv) Sanción constitucional: adhesión prestada a la ley por el Jefe de Estado o de Gobierno; llama a la identidad de las voluntades legislativa y ejecutiva. v) Facultades de objeción y veto: mecanismos que utiliza el Jefe del Estado o de Gobierno para negar la sanción constitucional. Mediante la objeción se abstiene de firmar un proyecto, por razones de conveniencia nacional o vicios de inconstitucionalidad, y obliga a la reconsideración legislativa. El proyecto vetado se archiva definitivamente, siendo una potestad extrema del Gobierno para regentar al Congreso. Y, vi) Promulgación: acto por el cual la autoridad establecida por la Constitución reconoce la existencia de una ley, le imprime fuerza ejecutiva y dispone su publicación en el Diario Oficial.

f. Decretos reglamentarios y función administrativa 

Materialmente, la función reglamentaria tiene por objeto realizar actos jurídicos subjetivos. Formalmente, consiste en ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de las leyes y lograr el bien común de los asociados. Los decretos reglamentarios se expiden en gracia a la facultad del Ejecutivo para hacer cumplir la ley, de manera directa, sin deliberación pública ni proceso de formación. 

¿Se distinguen de la ley en que no estatuyen, como esta, de un modo permanente y general (...). Hacer cumplir los mandatos de las autoridades constituidas y las disposiciones de las leyes, es vigilar y guardar el orden público, que consiste justamente en la observancia de esas leyes y mandatos. Mantener y defender el orden es, pues, el primer atributo del poder ejecutivo. Para hacer ejecutar son necesarios los medios de ejecución¿ (Linares Quintana, Segundo V. Tratado de la Ciencia del Derecho Constitucional. Buenos Aires, Ediciones Alfa, 1963). 

 ¿La función administrativa se exterioriza a través de actos y hechos concretos de los gobernantes bajo las directrices de un fin preestablecido en la ley o confiado directamente por una norma constitucional¿ (Saa Velasco, Ernesto. Ob. cit.).

Un acto gubernativo es la expresión de una potestad otorgada por la Constitución a quienes ejercen el poder político. Un hecho es una acción de los gobernantes para lograr la efectividad del acto o del fin. La formulación del valor o del fin y los medios de ejecución corresponden a la ley; dichos medios son adoptados por la administración. La administración tiene la técnica para acometer con rapidez, seguridad y acierto. La función administrativa realiza los intereses que animan al Estado y a la eficiencia de este en el cumplimiento de sus fines. 

III. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 

¿Artículo 114. Corresponde al Congreso de la República reformar la Constitución, hacer las leyes, y ejercer control político sobre el Gobierno y la administración¿. 

¿Artículo 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: 

(...) 

11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes necesarias para la cumplida ejecución de las leyes¿. 

¿Artículo 374. La Constitución Política podrá ser reformada por el Congreso, por una Asamblea Constituyente o por el pueblo mediante referendo¿. 

¿Artículo 375. Podrán presentar proyectos de acto legislativo el Gobierno, diez miembros del Congreso, el veinte por ciento de los concejales o de los diputados y los ciudadanos en un número equivalente al menos, al cinco por ciento del censo electoral vigente¿. 

IV. FUNDAMENTOS LEGALES (Ley 5ª de 1992) 

¿ARTÍCULO 218. Órganos Constituyentes. La Constitución Política puede ser reformada por el Congreso de la República, una Asamblea Constituyente o el pueblo mediante referendo¿.

¿ARTÍCULO 219. Atribución Constituyente. Las Cámaras Legislativas tienen, como órgano constituyente, las atribuciones de enmendar las disposiciones e instituciones políticas consagradas en el cuerpo normativo constitucional, mediante el procedimiento dispuesto expresamente en la misma Ley Fundamental y reglamentado con la máxima autoridad en la presente ley¿. 

¿ARTÍCULO 221. Acto Legislativo. Las normas expedidas por el Congreso que tengan por objeto modificar, reformar, adicionar o derogar los textos constitucionales, se denominan Actos Legislativos, y deberán cumplir el trámite señalado en la Constitución y en este Reglamento¿. 

¿ARTÍCULO 223. Iniciativa Constituyente. Pueden presentar proyectos de acto legislativo: 

(...)

2. Diez (10) miembros del Congreso¿. 

V. CONCLUSIÓN 

El proyecto de acto legislativo pretende encausar el ejercicio de la potestad reglamentaria del Gobierno, centrando su alcance en el respeto y acatamiento al contenido material de la ley. El mecanismo adoptado por el Legislador es la refrendación o negación de los actos reglamentarios, según respete o contravenga el espíritu de la ley. De ahí que las Comisiones Constitucionales Permanentes que han conocido los proyectos queden facultadas para refrendar o negar el contenido de las reglamentaciones, deviniendo lo expresado en que la función reglamentaria deriva de la legislativa y exige su sometimiento, limita los desafueros del Ejecutivo y detiene sus desviaciones, sin que implique asignar al Congreso atribuciones de guardián de la constitucionalidad. 

El poder público es único, distribuyéndose su ejercicio entre diversos órganos del Esta do que se aplican entre sí pesos y contrapesos que equilibran sus actividades. En consecuencia, es indispensable establecer un dispositivo constitucional que permita al Legislativo meter en cintura los desafueros reglamentarios del Gobierno, impidiendo el ejercicio ilegítimo del poder. 

La sanción presidencial refleja la identidad de las voluntades legislativa y ejecutiva (C.N., art. 165) y conlleva a la promulgación de la ley. Durante el proceso de formación de las leyes el Gobierno puede negar la sanción mediante la objeción parcial o total de un proyecto (C.N., art. 167). Pero sancionada la ley, los decretos reglamentarios expedidos en gracia a la facultad del Ejecutivo para hacerla cumplir no pueden vulnerar ni contravenir su espíritu. Tal es, en esencia, el contenido del acto legislativo sometido a vuestra consideración. 
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SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación leyes

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2011 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 2011 Senado, por el cual se modifica la Constitución Política de Colombia, Título VII de la Rama Ejecutiva, Capítulo I del Presidente de la República, artículo 189, me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado Proyecto de Acto Legislativo, es competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley. 

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 20 de julio de 2011 

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el Proyecto de Acto Legislativo de la referencia a la Comisión Primera Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

